
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021)1 

  

Expediente 005 2021 – 0350 00 

 

De acuerdo con la documental aportada al plenario el Despacho RESUELVE: 

 

1. No acceder a la solicitud de suspensión del proceso arrimada al expediente 

mediante correo electrónico de fecha 15 de octubre pasado, como quiera 

que, la misma no reúne los requisitos de que trata el numeral 2° del artículo 

161 del C.G.P., si en cuenta se tiene que no proviene de la totalidad de los 

demandados. 

2. Tener por notificado al demandado Hans Gooding Geithner, del 

mandamiento de pago proferido dentro del presente asunto conforme lo 

dispone el Decreto 806 de 2020. Por secretaría, termínese de contabilizar 

el término con el que cuenta para ejercer su derecho de defensa. 

3. Tener por notificados por conducta concluyente a los demandados Nicolás 

Sánchez Sarmiento y GSI Construcciones S.A.S., de acuerdo con lo 

dispuesto en el inciso 1° del artículo 301 del C.G.P.,  a partir del 15 de 

octubre de 2021. Por secretaría continúe con la contabilización del termino 

con el que cuenta la pasiva para ejercer su derecho de defensa, teniendo 

en cuenta para tal fin lo reglado en el artículo 91 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

ASO 

 
1 Estado electrónico número 149 del 28 de octubre de 2021 
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